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t' colegiación obligatoria para la Olase Veterinaria, por V. M.-; o/ No perdáis tiempo, dinero ni prestigio Social, por J. D'OrGad. ~ I i I Apostillas al Reglamento provisional del Matadero y Mercado I I 
n de Ganados, por JUán Rol Codina.-Labor de Unión Nacional. '" 
l' 1 El Sr. Rof (~odina en Toledo, por V M.-Relación de Sres. C.r0 - L .J~ 
1 legiados que han satisfecho la cuota de defunción de D. S.rapio 
~,,,, I Benito, fallecido en Almon'ncid.-Ecos,Y Noticias. 

~~-z.._ _ 
CONVOCATORIA 

En cnmpll'miento con lo que preceptúa el art. 41 del 
N.eglam.ento. por que se rige nuestro Colegio Provincial, a 
Cl vez que par a t1~atar de todo cuanto se refiere a la JI 
samblea de Unión Nacional Vetel'úia;ia que se' h~ de 

elebrar,en Madrid en el próximo 1118S de Mayo, se convoca 
los Veterinarios toledanos ala Junta general ordinaria 

/te tendra lugar en Toledo el día 25 del presente mes de 
lb7'il, a las diez de su. maliana, en el salón- de sesiones del 
i~xcmo; Ay'ttnta'miento ,de esta' capital. 

La Colegiación obligatoria para la Clase Veterinaria. ' 
En la Gaceta Oficial, correspondiente al día 28 de Marzo 'próximo 

.1sado, aparece un Real decreto del Ministerio de la Gobernación, que 
lblicamos acohtinuaCión, declarando obligatoria la colegiación en 
Jestra profesión. . 

Como aldecretar esta disposición ministerial han sido atendidas las 
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peticiones que hace ya tie~po tenía,hechaseste Colegio Veterinario, en 
unión de. otros de difere'ntes provincias, que también habian solicitado 
dicha reforma, no podemos menos de mostrar nuestra satisfacción 
y exterio.rizar nuestro contento ,al ver que nuestras demandas han sido 
escuchadas y nuestros deseos conseguidos. V n.os satisfac.e aún más, si 
cabe, los laudatorios aunque juslísimos térmitlos en que el Ministro 
se expresa en la exposición que precede al Real de~reto que nos 
ocupa. 

Declara el Ministro firmante, y esta' declaración la presenta ante el 
jefe supremo del Estado, para que la sancione con su fIrma, que la Clase 
Veterinaria española es digna de ser atendida, no tan sólo por la gran 
cultura científica e importancia social 'que ha alcanzado, sino porque 
dada la considerable ~xtensión que ha adquirido su campo de acción 
en los distintos e importantes sectores científicos que abarca nuestra 
ciencia, la Veterinaria tiene necesidad de hacer aplicaciones constantes 
de sus especiale~ conocimientos para la resolución de p'roblemas funda
mentales para la salud y para la vida económica de Los pueblos. 

I 

Va está, pue?, decretada la colegiación obligatoria para la profesión 
Veterinaria. Ahora hace 'falta que en los estatutos que para el régimen 
de los Col'egios, qué, des<;te ahora han de tunc,ionar en forma muy 
distinta a la que han funcionado hasta el presente, y que el Ministro 
de la Gobernación ofrece publicar en breve, se tengan en cuenta las 
verdaderas aspiraciones dé la Clase; -que a su reuacción la presida la 
más recta y sana intención, évitan'do sobre todo, el qU,e puedan con ver 
tirse, estos organismos en instrumentos de tiranía, sino que por e 
contrario, sean el medio de estáplecer 'el lazo indi;oluble de amor) 
fraternidad; que e'n su artiéulado campee en,todo momento la id'ea de 
justicia asociada en lo posible con la de li,bertad; a fin de que no pued2 
resultar nunca que en nuestra profesian hay opresores ni oprimí 
dos. Nosotros creemos que antes de publicar dichos estatutos debie
ran escucharse la voz de los :Colegios, consultarse Sl,l opinión; oirse su~ 
razonamiarrtos pues de',esta forma; es indudable, que la obra re~ultarÍi 
inás perfecta y además sería el verda_dero y fiel reflejo del 'común 
sentir de 'los Veteri narios españoles. 

Pero hay otra cuestión de vitalísima importancia para ía profesión 
Veterinaria que surge concomita,nte con estaque estamos tratando de: 
la colegiación obligatoria, y q~e tiene al presente una ,marcadísim;¡ 
importancia en nuestra vida social y profesional. Nos referimos a la 
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con'stitución del gran bloque de solidaridad y fraternidad representado 
por la Unión Nacional Veterinaria. Para los partidarios de esta idea 
llevada 'a cabo por el sólo esfuerzQ de los que anhelan una Veterinaria 
espléndida, pero desligándose por completo de la intervención oficial 
de los poderes públicos para realizarla, por considerarla perjudicial, 
califican' el Decreto qe colegiación obligatoria de disposición tiránica 
que está en pugna con los más sagrados derechos de la libertad indi- . 
vidual y convierte a los Veterinarios en hombres sin voluntad. Nos:
otros, respetuosos con toda manera de pensar,.y mucho más con esta, 
que estamos convencidos está inspirada por un Intenso deseo de 
engrandecimiento profesional, no queremos entablar polémicas que 
a nada conducirían y, por tanto, resultarían estériles si no perjudiciales 
p:lra la profesión; por eso nos l,imitamos a significar lo queya tenemos 
dicho repetidas veces cuando nos hemos ocupado. de este interesante 
asunto, y es, que la colegiación obligatoria la hemos considerado 
y la seguimos considerando como un medio adecuado para conseguir 

¡cha unión, obligando a formar parte de ella a los compañeros que, no 
llabiendo querido darse cuenta de 'Ia bondad que encierran los prin
ci¡)ios sacrosantos. de la asociación, prefieren estar distanciados de sus 
hermanos de profesión y ensontrarse' en libertad' para poner en juego 
:;IIS maquiavélicos procedimientos de malos compañeros. . 

Por lo demás, estando ya decretada la Colegiación, entendemos 
que nuestro deber es 'acatar los principios en que descansan dicha 
clisposición ministerial y después, al poner en práctica sus preceptos, 
tratar de aplicarlos con la más extricta justicia a fin de obtener los 
resultados beneficiosos que todos deseamos, 

v. M. 

Ministerio de la Gobernación. 

EXPOSJ CI ÓN 

Señor: Reitúadamente se han e(evado a este Ministerio solicitudes 
ele nUmerosos Colegios Veterinarios de España, en demanda de q'ue 

ampl íe para lo~ Vete~inarios lo dispuesto para los Médicos yfarma
céuticos, decJarando obligatoria la Colegiación, que ya ,les fué conce
dida como voluntaria por la Instrucción general de Sanidad. 

La carrera de Veterinaria ha alcanzado gran cultu¡:a en el con'cepto 
socia~1 y científico. Siguiendo los derroteros de los demás países 
europeos y americanos, ha extendido su campo de acción considera-
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~.~ blemente en los sectores anat9mo-fisiológico, histológico, bacterioló
gico, patalógico y terapéutico; y a diario hace aplicaciones de sus 
conocimientos, de gran valor económico, en el empleo de sueros y 
vacuhas que previenen epizootias y e'nzootias, salvando con ellos capi
tales de importancia que constituyen factores fundamentales en la vida 
económica de los pueblos. 

La clase Veterinaria es digno, por lo tanto, por su cultura, como 
por su impo¡'tancia socia!, de que se lé concedan las ventc,ljas que pue
dan desprenderse para su mejoramiento, instrucciÓn y mutuo apoyo, 
de la Colegiación obligatoria de quedi~frutan' sus similares las clases 
médicas y farmacéuticas; por todo lo cual, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter ala aprobación de V, M. el siguiente pro
yecto de Decreto. 

Madrid 25 de Marzo 'de 1922.-Sr.: a los R. P. de V. M." Vicente 
Piniés. 

/ 
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gobernación, veqgo a ~ decretar lo 
siguiente: . 

Art. 1.0 : Se establecen los Colegios provinciales obligatorios de la 
clase Veterinaria para el exacto cumplimiento de los fines que señala 
la Instrucción general de Sanidad a estas Corporaciones. 

,Art. 2.° .El Ministro de la Gobernación publicará los estatutos para 
el régimeFl de los Colegios provinciales de Veterinarios. 

Art. 3.° Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan 
al cumplimiento de este Decreto. 

Dado en Palacio a 28 de Marzo de 1922.-ALfoNso.-:-EI Ministro 
de la Gobernación, Vicente Piniés. 

" (; S 
No perdáis tiempo, dinero ni prestigio social. 

El entusiasmo y las ilusiones,sólo pueden subsistir en una colecti 
vidadcuando la satisfacción matérial o espiritual que obtengan los 
individuos, ejerciendo sus funciones profesionales, guardan relación 
just;¡ y proporcional con. el trabajo y dispendios que' llevan consigo ei 
hacer la carrera o aprendizaje respectivos. • 
, Por tal razón en España, dígase 10 que se quiera,principió hace ya 
tiempo un gran desvío hacia la Clase Veterinaria, que lleva camino de 
avanzar rápidamente para dejar desi€rtos los 'claustros de nuestras Es 
cuelas. Existe un obstáculo económico primario y decisiv;o, que inien 
tras no se aborde y resuelva, proporcionando a dicha ciencia un campo 
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de aplicación mas amplio donde- hallen sus trabajos y servicios deco
roso y justo premio, nada se logrará recurriendo a invocaciones patrio
teras más b menos sen,timentalesy fogosas, que ya no pueden vivificar 
cadáveres ni t'rocar en esplendidez ruinosa, la serena previsión_admi
nistrativa del juicioso bolsillo individual. 

Un hecho reciente, como el sucedido ahora con la dirección del 
Matadero madrileño; viene a corroborar, por desgracia, lo que no es 
sólo pesimismo nuestro. . 

La flamante Cbmisión 'nombrada para designar el. nU6vo Director, 
prefirió desde luego no cubrir'.el cargo, por evitar que fuese agraciado 
alguno de los VeterinarioS" que la tenían solicitada, lo cual habría 
resultado en justicia, si la famosa Comisión hubiera sido competente 
para calificar y dispuesto deja independencia y autoridad que son tan 
indispensables en estos casos. . 

El propio Ayuntamiento lo d~mo~tróasíal anular el referido con
curso y designar una Comisión política, exclusivamente, para nombrar 
con toda libertad al nuevo Director que mejor se adaptase con el tipQ 
preconcebido por la ilustFe Corporación municipal. A tal criterio res
pondía, no. cabe dúda, el 2.° concurso anunciado sin limitación ningu-: 
na de condiciones, hasta ~I punto dé que habrán solicitado quizá la 
codiciada plaza muchas señoras y señoritas. . 

Otra colectividad que hubiera gozado de una organización i,nci
piente, ,con elementos directivos. capaces de vivir luchando sin c,esar 
¡Jor santas ilusiones de progreso, cultura y redención, enseguida, sin 
vacilaciones ni temor, hubiera salido a la defensa del patrimonio colec
¡¡vo profesiONal, figurando en las avanzadas quienes por su inteligencia, 
oiíuación, prestigio y autoridad, debieran ir prendidos siempre al 
timón de la Clase para sortear y vencer los peligros incesantes que 
acechan a la nave de la Veterinaria, marchando sola, ahora, sin rumbo 
ni gobierno. ' . 

Un Veterinario casi solo, el Sr. Rof, con entusiamos de niño, digno 
en verdad de mejor fortuna si no pecara de ingenuo y machacón, ha 
sido esta vez quien ha roto varias lFlnzas, saliendo como nuevo Quijote 
por los fueros de la Clase, una vez más vilipendiados. Vaya nuestra 
gratitud con este hombre infantil, cuyos entusiasmos inefables, intnen
sos, no logran aminorar ni los desvíos, decepciones,amarguras e ingra
titudes que tantoprodigamos los hombres. 

Muy odioso es comparar, casi re'pugnante; peru como el vivir hállase 
reducido a un cotejo incesante de relaciones, más o menos consciente, 
yo invito él cualquiera que vea el escalafón de nuestros 'Catedráticos 
primates de la. colecti\ridad, y se convencerá de la pobreza y mezquin
dad proporcional de &US categorías. 

Si pasamos a la familia Veterinaria Militar, se apreciará que su 
porcentaje de Jefes, apenas si alcanza una tercera parte de lo que le 
corresponde por extricta justicia. 
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El Cuerpo de Higiene pecuaria se halla en peores condiciones' que' 
cualquiera otra colectividad de auxiliares'o ayudantes de los más pos
tergados en el Ministerio: ¡Ni au'n siquiera se le ha considerado digno 
de poseer todas las ca tegorías admi nistrati vas! CareCe de las tre5 supe, 
riores otorgadas a otras, Clases y Cuerpos, cuyos méritos académicos 
no llegan ni con mucho a la Veterinaria contemporánea. 

y si pasamos al gran sector de la Veterinaria del Municipio y prác
tica del facultativo rural, ciego será quien no vea postergaciones 
humillantesen consideración y bienestar sociales, queresaltan todavía 
con mayor escarnio en la recompensa económica de los servicios par
ticulares y oficiales. 

¿Servirá la Colegiación.obligatoria para remediar tanto desbarajuste 
y disolución como han producido el libertinaje profesional, la indisci
plina individualista y el odio a toda fuerza direCtriz, consciente y 
redentora? Que obren quienes sepan, puedan, quieran, deban y tengan 
para ello autoridad. ¿Llegarán a tiempo? 

Con esta perspectiva tan realista como negra en el horizonte de la 
Veterinaria, no serán muchos los ilusos entontecidos que quieran per-
der tiempo, dinero, porvenir y esperanzas. . 

ti (1$, ti 

AD~stillasal R~ulamBnto Dr~vi8ional 

J. D'Oroad. 

nol Matauoro y mona no ñ~ Ganauos, 
El. 1~ del pasado mes de Marzo; con la precipitación que el Marqués 

de Víllabrágima quería llevar los aSLllJtos del nuevo Matadero'y Merca
do de Oanados de Madrid, fué áprobado el Reglamento provisional para 
dicho establecimiento que acabamos de leer y no podemos por menos 
de comentar, por los gravísimos error~s que encierra y porque su 
'implantación costará al pueblo madrileño muchos miles de duros. 

La aspiración unánime de la Corporación Municipal, es la de llegar 
lo antes posible a la municipalización del servicio de carnes, para 
suprimir esa rueda llamada abastecedor. Los tres factores que pueden 
servir de base en el nuevo matadero, para lograr en plaz~ 'no lejano 
la municipalización de las carnes, son:' el Mercado de ganado de 
abasto con sistemas racióna]es de compra-venta; la Bolsa de contrata
ción y ófrecer toda serie de garantías a las entidades agro-pecuarias, 
para que aporten reses al Matadero con toda confianza. 

Pues bien; en el .Reglamento provisional, solamente se habla del 
Mercado de ganados en la cubierta; para nada se hace mención de 
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organizar la compra~venta utilizando las cinco, b~sculas que existen 
inst.alada,s ya, para pesar en vivo ganado vacuno mayor, terneras, 
cerdos, lanares y cabríos. . 

La Bolsa de contratación, como organismo nuevo y salvador de la 
municipalización, merece una Reglamentación exquisita y en el docu
mento que nos ócupa, 'no figura ni un párrafo dedicado de manera 
especial a,ella.' 

y respecto a las garantías y seguridades que .precisan las entidades 
agro-pecuarias que pueden abasteee'r el Mercado de Ganados y Mata
dero de Madrid, para entregar si,n recelo sus reses; tampoco figuran en 
el reglamento provisional, concediendo la debida representación, en la 
Junta administrativa a dichas entidades, con igual derecho, que la ten
drán la Cámara de la Propiedad Urbana, la Cámara de Comercio, la 
Cámara de la Industria, las Asociaciones Obreras y la Asociación de 
Vecinos. 

Es inexplicable que la Asociación Géneral de Ganaderos del Reino, 
la Confederación Nacional Católico Agraria y la Cámara Agrícola de 
iViadrid, hayan hecho d~jaciónde poder~s en esta ocasión y con motivo 
de un problema de vida o muerte para la ganadería nacional. 

* :1:* 
Según el Reglamento provisional, el Matadero y Mercado de Gana

:los será regido por una Junta AdministraTiva,delegada del Ayunta
miento, compuesta de un Presidente y nueve Vocales, que se reunirán 
iJOr lo menos dos veces a,la semana y percibirán por sesión aque 
asistan ,25 pesetas en concepto de gastos de locomocióll, corresponden-

y análogos. . . 

Cuantos andan en cuestiones' económico-técnico-adminitrativas, 
:onocen a fondo que en toda colectividad, hay una persona capacitada 
,¡ue es la que suele llevar el peso del trabajo, y que las comisiones no 
;írven más que para limar la obra del especial)sta o sancionarla COll el 
'¡isto bueno. 

Por dicho motivo, nos parece un grave error confiar el régimen del 
nuevo Matadero a una Junta administrativa numerosa, en la que además 
no figura de manera concreta, ningún' técnico, pues si bien se confia el 
cargo de Secretario y derecho a informar oralménte en la Junta, 
al Director, tal como tiene anunciadq lá provisión de ese cargo el 
Ayuntamiento, 10 mismo puede resultar agraciado con el nombramiento 
un técnico, un industrial, que un profano en materia de Mataderos. 
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V una Junta Administrativa heterogénea, que sin ningún asesor 
técnico qu'e la guie en el régimen de una máquina tan complicada 
como ha de resultar el nuevo Matadero, que quiere encauzar' por 
nuevos derroterós el dificil y ard~o problema del abastecimiento de 
carnes en España, le auguramos grandes $insabores, que no le bastarán 
dos ni tres sesiones semanales, sino que en cuanto se abra el estableci
miento, tendrá que declararse en sesión permanente para resolver los 
conflictos que a diario'se·le presentar.án. 

Al pueblo, que desea a toda costa el abaratamiento de la carne, le 
parecerán muchas 25 pesetas por s~sión, que percibirán cada uno de 
los Vocales de' la Junta Administrativa del nuevo Matadero. Cqstará 
cada sesión de esta ,Junta 50 duros de dietas, y si los acuerdos y deci
siones de ella son certeras, para Madrid representarán un beneficio de 
muchos miles de duros; y su import~ le será devuelto con creces; pero 
si los acuerdos y decisiones resultan equivocadas, entonces, si, 

, que resultarán esas dietas un gran despilfarro por sus tristres conse
cuencias que vendrá a complicar el problema de la. carne, encare
ciéndola. 

* * * 
El Ponente de la Comisi,ón especial que redactó el Reglamento 

provisional que nos ocupa,. parece que desconoce en absoluto la nota
ble memoria que ha escrito el Arquitecto municipal D. Luis Bellido, 
acerca del nuevo Matadero \J Mercado de Ganados de Madrid, publi
cada y editada por el Ayuntamiento de esta Cort~ y Villa, pues de no 
ser así, no 'se explica que no se diga una, palabra del Mercado de 
ganado dé tiro y carga, que e~ una cosa n4eva del Establecimiento; que 
no se mencione para nada el régimen de las carnes foráneas desde la 
inauguración del nuevo Matadero, para las cuales hay construídoun 
edificio especial, para su reconocimiento, inspección y control; que 
tampoco se nombre, la carniceriasanitaria, para la venta de carnes 
esterilizadas (carnes de rastro) para las que también se ha edificado un 
pabellón con dicho objeto. 

Cuando a una Corporación se le éscapan errores de tanto bulto, se 
está muy lejos de poder llegar a la municipalización de las carnes, sin 
exponerse a comprometer el crédito y los fondos del Ayuntamiento, 
que son en último término 105 del pueblo, que hay que administrar 
debidamente~ 

* * * 
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Parece ser que con el Reglamento provisional no se persigue más 
fin que conseguir una contabilidad acabada y perfecta, lo cual nos 
parece muy plausible, pe~ro es una contabi.1idad muy ingrata la que 
siempre hace el resumen con défecit y todo Su perfeccionamiento no 
consigue lograr un superávit. ' 

Cpmo prueba de la -precipitación,ydesconocimíento de la materia 
de la Comisión especial quesometió a la aprobación del Ayuntamiento 
el Reglamento provisional del Matadero y Mercado de O¡l.l1ados¡ es que 
según él,IZO se puede sacrificarganado lanar, en el flamante estableci
mientó, <;lespués de haber construido el Municipio una nave de 
degüelJo de lanar, una cámara de oreo de lanar y una cámara frigorífica 
para 1.05 canales del ganado lanar. 

Dicen los arts. 51 y 52 .del mencionado Reglamento: 
<Art. 51.-Se' ent~nderán como animales de abastos, los de las 

especies caprina, bovina y suídea, que' reunah las condiciones que en 
este Reglamento se señalan. . 

Art. 52.-Todos los animales. de abasto serán .sacrífi~ados en el. 
Matadero Municipal.» 

Las especies caprina, bovina y suidea, están representadas por los 
ganados'cabrío, vacuno y de ~erda, únicos que se consideran de abasto 
\r que se permi tirá su sacrificio en el nuevo Matadero, .segun dichos 
articul'os. . 

La especie ovilJá, que forma la llamada galladería lanar, no puede 
sacrificarse en .Madriden lo sucesivo, sin faltar al mandato del flamante' 
Reglamento,aprobado por Ex.cmo. Ayuntamiento en sesión del 13 del 
actual (el día 13 fué aciago para los afici'onados al rico cordero y al 
~xquisito carnero manchego). . ' 

El Alcubilla ha salvado la vida a la ganadería lanar por lo que se 
;~efiere a Madrid. La Gaceta publicó el Reglamento general de Matade
ros con este lapsus y el Alcubilla se hizo solidario de él, haciendo 
planchar a toda una Corporación seria y formal, el copista del nunca 
imponderable consult<?r de los funcionarios administrativo-enciclo
pédicos. 

Por haber prescindido la Comisión de la asesoría de los Veterina
rios, es porque .ha pasado por semejantes eáores y ello convencerá ala 
CorporaciólÍ de Madrid, qLie en asuntos de Mataderos y Mercados de 
Ganados, no hay ni puede haber tácnicos más capacitados que los 
Veterinarios, porque está dentro de sus estudios especiales todo el 
conocimiento de estas materias. 
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Otra omisión lamentable hemos observado-en el Reglamen to que 
estamos' analizando. existe en España una ley llamada Epizootias y un 
Reglamento definitivo para su aplicación, en el que se fija el régimeri 
higiénico y satlitario de los Mercados y ferias de ganados, y el de la 
cir~ulación de reses, ya sea por ferrocarril, veredas, caminos o vías 
pElcuari as. 

Antes qu~ Matadero, lo que ha construido el Ayuntamien'to de 
Madrid, eS un. Mercado de Ganados, al que afluirán animales de toda 
España, y del que pueden irradiarse reses para toda la nación. Los 
ganaderos precisan saber todos los reqüisitos que se les exigirán para 
acreditar,la sanidad de los a\1imalés que traigan al mercado, y tienen 
derecho a que se les garantice que no se le infectarán al concurrir a él, 
por contarse con el personal inspector capaz y servicios de desinfección 
irreprochables. 

Todos estos puntos, que figuran muy bien concretados en Alcubilla, 
han quedado sin constar en el Reglamento provisional, que pide una 
revisión seria a Val en grito, si río se quiere marchar a sabiendas al 
fracaso .más grande que ha experimentado Corporación Municipal 
alguna, asesorándose del verdadero personal capacitado, dando al 
César lo que sea del César y a Dios 10 que es de Dios, que hora es ya 
de que cese tanto intrusismo científico e~ la capital .de España. 

ti !I S 

Juan Rof Codina 
Veterinario, 

Inspector Pecuario de la Coruña. 

Labor de Unión Nacional. 
--111---

Acta de la reuniÓN celebrada en Escalona el día 20 de Marzo de 1922. 

Convocados por la Revista LA VETERINARIA TOLEDANA; órgano ofi
cial de nuestro Colegio, correspondiente al día 1.0 de Marzo actual, se 
re.mieron los Sres. Veterinarios que ejercen en el Distrito de Escalona, 
y cuyos nombres figuran al final de la presente acta, y acordaron lo 
siguiente: . . 

1.0 Acudir a la suscripción iniciada enJavor de nuestros hermanos 
de profesión austriacos, remitiendo por conducto de D. Hipólito 
Cabrera la cantidad de 10 pe~etas, que son las reunidas entre los cuatro 
compañeros que acudieron a la junta; y -

2. 0 Adherirse con verdadero entusiasmo a la II Asamblea de Unión 
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Nacional Veterinaria, .quese ha de celebrar 'en Madrid en el mes 
de Mayo próximo,. como 'asimismo entrara formar parte de dicha 
Unión. 

'Lameñtando profunclamente la falta de asistencia de los demás 
compañeros establecidos en este Distrito, a excepción de los ,señores 
D. Cecilio ,y O, Arsenio Otero, que por escrito se han adherido a los 
acuerdos que se tomaran, y de D. Luis Rodríguez, cuya representación 
autorizada hizo presente el Sr. Bajo. 

V no' téniendo otros asuntos que tratar, firmamos esta acta los 
presentes en Escalona a20 de Marzo de 1922.-Hipólito Cabrera, 
Dorofeo Bajo,julián Castaños y Eulalio Domjnf!uez. 

Útil de los a.cuerdos tomados enlajJJunta del distrito de NavaherllJosa~ 

Reunidos en Navahermosa lós Veterinarios Colegiados de este 
distrito, acordaron lo siguiente: • 

1.0 Con referencia a los fines que ha de perseguir la Unión Nacio
nal Veterínaria, aprobar en su totalidad las conclusiones de la ponen-
:ia del Sr. Gordónen la Asamblea de Barcelon'a. . 

2.° Olvidar ofensas y rencillas y todo cuanto púdierá dificultar la· 
i¡Llena armonía que debe existir eQtre compañeros para hacer eficaz y 
\'erdadera la unión elitre los Veterinarios del distrito, 

3.° Deáetáda la Colegiación obligatoria, y puesto que nuestro 
Colegio está en la actúalidad bien organizado, pedir para él,laautori
dad legal necesaria, para que éste pueda imponer correcciones o casti
~os a aquellos Veterinarios que falten a sus obliga~iones y comprO
misos morales o materiales. 

4.° Adherirse a la Asamblea dé Unión Nacional Veterinaria com@ 
~'a teníamos' acordado en sesión anterior, y'al efecto, cada uno de los 
Veterinarios del distrito, entregará a D. Manuel Guzmán lO. pesetas, 
para que este señor, una VeZ reunidas todas las cuotas, las gire, juntas 
co!~ los -boletines de adhesión, a la 11 Asamblea de Unión Nacional 
\j eteri naria. . 

5.° Comisionar para que representen al distrito en las Asambleas 
¡)rGvincialy nacional a los Sres. D. Manuél Guzmán y D. Gonzalo 
Diaz, para lo cual, y para ayuda de gastos de viaje, etc., darán cada uno 
de los compañeros del distrito 5 pesetas. 

6.° Hacer cuanto puedan todos y cada uno, para que la Unión 
Nacional Veterinaria sea un hecho y sus acuerdos tengan la mayor 
dicacia posible. 

7.° Siendq ,baja uno de los Vocales de la Junta de distrito, queda 
ésta constituída en la forma siguiente: 

Presidente, D. Manuel Guzmán;' Secretario; Q. Gonzalo Diaz, y 
Vocales, D. Tomás AI,on~o y D. Isidro P. Vargas.-El Secretario, Gon
zalo Díaz.-V.o B.O-El Presidente, Manuel Guzmán. 
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Acta de la reunión celebrada pllI' los Colegiados del Partido de Torrijes. 

El dia 20 del pasado mes de Marzo, a las diez de la nl'añana, previa 
cOt}vocatoria, se reunieron Los Colegiados de este Partido en el salón 
de Actos del Ayuntamiento de Torrijos, y celebraron sesión COtl el fin 
de tratar cuanto se refiere a la II ~Asamblea de Unión Nacional, cuya 

'celebración está señalada para el próximo Mayo en Madrid. 
Al acto concurrieron la mayoría de los Veterinarios del Distrito, y Iqs 

que por causa del temporal no pudiero,n asistir, no olvidaron el deber 
que tenían contraído, y en atentas cartas hicieron manifestaciones de 
adhesión y conformidad con todos los acuerdos que se tomaran. 

Después de leerse las carfa-s de los compañeros ausentes, hizo uso 
de la palabra D. León Sánchez Caro, para manifestar su completa 
conformidad con la constitución .del poderoso bloque, que con el 
nombre de Unión Nacional, trata de formarse, considerando de necesi
dad estimular a todos aquellos compañeros rezagados que con su tradi-

. cional y enmohecido individualismo entorpecen la marchá de los que' 
• queremos redimirnos. 

El Sr. Díaz (D. Francisco) habla a continuación, y con gran preci
sión' se ocupa de la Unión Naciona-l, extendiéndose. en consideraciones 
que satisfacen a todos los reunidos. 'Considera de gran utilidad la 
colegiación obligatoria, como base previa para la constitución de la 
Unión, porque aun cuando reconoce que toda imposición es una lesión 
que se hace a la voluntad individual; lá considera necesaria en los 
tiempos actuales donde tanto abundan los compañeros que voluntari~
mente no quieren' darsecuerita de los deberes que la dignidad le~ 
impone., '-

Acto seguido, se levéinta el Sr. Oarcía (D .. Florencio), 'para exponer 
su conformidad con lo manifestado por sus comprofesores y deseando 
que el 95 por 100 de los Veterinarios españoles, por lo menos, ingreser 
en la Unión Nacional. . ' 

El Subdelegado D. Andrés Sánchez Caro, demuestra la necesidad 
urgente de que todos los Veterinarios del Distrito s~ hagan asambleís
tas, procurando entregar las 10 pesetas, o al Sr. Presidente del Distrito) 
o que personalmente acudieran a la Asamblea provincial para exponer 
su conformidad y hacer entrega de mencionada cantidad. 

y después de deliberar sobre algunos asuntos de interés, se tomaron 
105 siguientes acuerdos: ' 

1.0 Que aquellos compañeros que en el acto pudieran hacer entrega 
de las 10 pesetas, como cuota de asambleístas, lo ~Ievaran acabo} 
haciendo depositario al Sr. Presidente del Distrito,. así lo hicieron 
los Sres. D. León Sánchez Caro,O. Francisco Diaz, D. Florencio Oarcía 
y D. Celso L. Montero. 

I 2. 0 Que los no presentes, pero que habían mandado su adhesión 
por escrito, puedenescribír eh el¡Jlazo más breve posible al Sr. Presi-

. dente de laJunta de este Distrito, haciendo las aclaraciones que tengan 
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por conveniente yr~initiéndole las .10 .r~setasy elbolefín,de adhesión 
firmado como segundad de que se Inscnbecomo aSélmblelsta; y 

3,° Queaquelloscompwfesores que piensen acudir a la Asamblea 
provincial, deben digirse al Sr. Presidente,manitestándoselo para la 
buena marcha y orden de seguridad respecto al número de adhesiones 
de asambieístas con,que se cuenta. ' ' 

y no habiendo más asuntos. de que tratarse levantó la sesión 
de que yo como Secretario certifico. Torrijas, 20 de Marzo de 1922.
Paulina Longobardo, Secretario.--V;o B.O, El Presidente, Celso López 
Montero. 

* '" * 
Los entusiastas Veterinarios colegiados de Mora; D. Carlos Rodrí

guez y D. Antonio Ruiz, que siempre que se trata de laborar en ,bien de 
la Veterinaria se encuentran dispuestos a demostrar su actividad y su 
amor a la Clase, han dirigido él los Veterinari.os todos, sin distinción, 
del Distrito de Orgaz, lasiguiente circular que con gustocopiamos para 
darla a 'conocer; dice así: ' 

«Sr. D .. 
Campanero: 

En espera de las manifestaciones que vertiera en la Revista (órgano 
Colegio) nuestro digno Presidente, motivó la situación espectante 

,:i1 que nps movíamos; pero ya ,que conocemos la opinión del Leader ' 
'7oledano y comulgando con sus ideas, tenemos a bien ditigirnos a' 
usted para rogarle con toda nuestra alma asista en persona y sin excusa 
dguna a la reunión que seha de celebrar en Mora el 7 del corriente, a· 
:lS diez; de su mañana. 

Esta reunión tiene. comO principal móvil escudriñar el sentir del 
'/eterinario y conocer la actitud en que se encuentra al umbral de la 
'ran obra que se prepara" obra de amor y unión que se consolidará en 
a Asamblea que ha de celebrarse en Madrid el mes de Mayo. Para 
'acar mayor producto de nuestra junta no es suficiente mandar la 
:,dhesión por escrito, porqiJe esta forma de obrar da lugar a errores, 
',ino que es de imprescindible necesidad presenciar y tomar parte en las 

iscusiones que en dicha reunión se someterán a estudio. 
Veterinarios rurales, acudid solícitos con amor y orgullo a esté 

:I,~lmamiento pensando qÜesólo un afán noble" grande y sincero nos 
{uía en la empresa; deshechar las pasiones que sólo conduceJ] a enti
,}íar los ánimos y venir deseosos de dar principio a la obra deregene-
Iaciónque ansiamos todós conseguir. . 

Para ese día arrojar como miseria y despojos putrefactos los pecados 
:Jrofesionales cometidos, iimpiar vuestros corazone.s de toda impureza 
y ved en cada uno d.e los compañeros un alma pura, que al grito de 
RebeliólZ camina a,sumarse a la masa que se mueve y a!tita por el bien 
común de la Clase. "-

Os esperan vu~stros compañeros, Carlos Rodríg:.¡ezy AlZtolZio Ruiz.» 
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El Sr. Rof y Codina en Toledo 

El domingo 26 del pasado mes de Marzo tuvimos el gusto de abra
zar en esta capital al infatigable defensor de la ganadería nacional e 
ilustrado Inspector provincial de Higiene y Sanidad Pecuaria de la 
Coruña, Sr. D. Juan Rof y Codina. 

Vino a dar una conferencia sobre asuntos relacionados con la pro
ducción agro-pecuaria y en especial sobre el interesan te tema de «la 
ganadería toledana en el nuevo Matadero de Madrid». 

A las doce de lá mañana, dicho domingo, y en el hermoso y artís
tico salón del Centro de Artistas e Industriales, cedido graciosamente 
por su Junta Directiva, dió su anunciada conferencia el Sr. Rof y 
Codina ante una nutriday selecta concurrencia de agricultores, gana
deros, il1genierDs agrónomos, veterinarios y otras personalidades sig
nificadas en las ciencias y en las artes. 

Hacer una reseña detallada de la brillante disertación pronunciada 
por el Sr. Rof, es cosa difícil para nosotros y además carecemos de 
espacio, pero sí ,podemos asegurar que desde que empezó a hablar y 
durante la hora que duró su conferencia, supo interesar a todos los 
gue le escuchaban, por los profundos conocimientos que demostró en 
.asuntos ganaderos y por los datos elocuentísimos con que ilustró su 
bien .documentada disertación. 

Hizo un acabado estudio del .estado en que se encuentra nuestra 
ganadería, sobre todo la gallega, donde él desempeña su cargo; se 
ocupó de las estadisticasganaderas oficiales, demostrando la falta de 
veracidad que hay en ellas y lo necesario que es el que éstas se- hagan 
con la intervención de aquellas personas técnicas que, como Jos vete
ri~larios, poseen los conocimientos precisos parp' realizH esta clase de 
trabajos. 

Habla del nuevo Araflcel, demostrando los perjuicios que va a 
producir a la industria ganadera, y t~rmina haciendo un. concienzudo 
estudio de la influencia que ha de tener el nuevo Matadero de Madrid, 
próxit:no a ínaugurarse, sobre la ganadería de esta provincia. dada su 
su proximidad a la Corte, puesto que los ganaderos toledanos podrán 
acudir en seguida con sus ganados cuando la bolsa de, contratacíón de 
dicho Establecimiento señale un alza en los precios de cotizacióp y 
aprovecharse de ella, cosa que no podrán .hacer los ganaderos del 
Noroeste por el tiempo que tienen que jnvertiren el transporte de sus 
ganados. , ' 

, V después de hacer algunas consideraciones sobre las pérdidas que 
tiene el ganado de abasto al transportarle pOJ feáocarri 1, señalando 
los muchos millones que los ganaderos pierden ¡Jor no viajar el ganado 

. en las debidas condiciones y examinar con algun ddenimÍento cuanto 
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. . 
se refiere a las carnes congeladas y refrigeradas, dió término a su her
mosa co¡lferenCÍa, que todos los asistentes premiaron con una salva de 
aplausos como demosh'ación del agrado con que le habían escuchado. 

V.M • 

• • ' 11' 
RELAcióN de S"'es.' Colegiados que han satisfecho la cuota de 

defunción de D. Serapio Benito, que falleció en Almonacid. 

D. Victoriano Médina, D. Andrés Hernández, D. Claudio Briones, 
D. León Briohes"D. AntolínEsteban, D.Mariano Rodríguez, D. Nico
lás Briones, D. Diego Rodrígu~z, D. Damián Oonzález, D. Francisco 
Alonso Soto, D. Manuel Guzmán, D. Anastasio Alonso,' D. Tomás 
Alonso, D . .:Gonzalo Diaz, D. Adrián Benavente, D. Epit¡:¡cio Oarcía, 
D. Isidoro Pérez de Vargas, D. Andrés Arroyo, D. Lorenzo Blasco, 
D. Francisco Sánchez Ramos, D. Carmelo Díaz, D. Sixto Ruíz, D. Jeró
nimo Ruiz, D. Justo Ruiz, D. Trinidad Benito, D. Carlos Rodríguez, 
D. Antonio Ruiz Sánchez Cogolludo, D., León Gótnez Tavira, don 
?v\anuel .Candelas, D. Mariano Pedraza, D. Roberto Molero, D. Matías 
Oómez, D. Ulpiano Donaire, D. Pedro Ruiz d~ los Paños, D. Dámaso 
Bajo, D. Benito Sánchez, D. Federico Lezcano, D. Andrés Sánchez 
Caro, D. Sandalio M. Audino, D. Manuel AJarcón, D. Pedro Garcia 
Benítez, D. Román de Castro, D. NicOlás López "Marín, .o. Eleuterio 
';ánchez Delgado, D. León Sánchez Caro, D. Vicente Rincón; D. San
:iago Nombela, D. 'Dorote9 Benavente, D. Paulino Langobardo, don 
Celso Lópe4 Moiltero,D. Vicente Romo, D.Candelas Alarcón, dón 
¡~'rancisco Díaz, D. Máximo Castaño, D. Florentino'Peláez, D.Crescen
'.~io Fernández, D. Jenaro Rodríguez, D. Dionisio Jiménez, D. Jesús 
Diaz Ccrdovés, D. Juan José DíazCordovés, O.Epifanio Sánchez, don 
reodoro Fernández, D. Antonio Rubio, D; Antonio Rodríguez, don 
Francisco Paniagua, D. Mercedes López, D. Alberto Santurino, D. Ilde
tonso Dlaz, O. Julio Diaz, D. Bernardo Santurino, O. Luis Carbonero, 
D. Antonio Aragonés, D; Manuel Benítez, D. Victoriano Iniesta, don 
L:milio Moya, D. Ramón Jávega, D~ QuintínSánéhez, D. Raimundo 
Alvarez, D. José Vicente Torres, D. Pedro Alvarez, D. Baldomero Fer
Ilández, D. EpifanioSanz, D. Juan Oatcia, O. Aurelio Palomo; don 
Mariano Sotoca, D. Román de la Iglesia, D. Eusebio Benítez, D. Julián 
[)eralta, O. Eloy Muro, D. Vicente González, D. Francisco González, 
D. Gregorio Ruiz, D. Antonio Torres, D. Fernarido de la HigUera, don 
Esteban Flores, D. Luis Ovejero, D. Mariano Rojas, D.Felipe Ugena, 
D. Migüel Villarta, D. Julián T. Oarcia, D. Juan Martín, D. Odón 
Lihage, D. Saturnino Ugella, D. Torlb,io Ventosa, D./ Pedro Madrigal, 
D. Luis Rodríguez, D. Cecilio Otero, D. Dámaso González, D. Bias 
Muro, D. Eduardo González, D. Eugenio Sanz, D. José CalvLna, don 
Eulalio Dominguez, D. Arsenio Otero y D. Julián'Castaño .. 
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Para nuestros compañeros de la provincia. 

Suplicamos a todos los que forman parte de nuestro Colegio que en los 'Distritos 
dOIJ.de aún no lo hayan efectuado, se reunan en Asamblea previa en los primeros días 
del presente. mes de Abril, para tratar de cuanto se relaciona con la II ASafnblea 
Nacional de Unión Veterinaria que se ha de celebrar en Madrid en el mes de Mayo 
pt9x"ímo. 

En dichas Asambleas de Distrito debe efe,ctuarse la recaudación de cuotas de los 
que se inscriban como asambleístas, acordar el medio que consideren más adecuado 
para llegar a' constituir .dicha Unión, y designar a los que han de representar al 
Distrito, tanto'en la Junta provincial cuya convocatoria: se anuncia, como <l la Asam
blea de Madrid, con instrucciones concretas sobre los importaÍ1tes extremos que en 
·una y otra reunión se han de resolver. 

De los acuerdos que se tomen deben mandar el acta Cal respondiente, a fin de que 
esta Directiva pueda estar al cQrriente del movimiento que por la clase de esta pro
vincia se realiza. 

Aclaración. 
En los comentarios que hacíamos en el número anterior de esta REVISTA, en el 

artículo que publicamos acerca de las "Brigadas Sanitarias", en nada nos podíamos 
referir al dignísimo Insp~ctor provincial de Sanidad actual Sr. ferraz, porque ni es el 
autor de los Estatutos que comentall1OS ni desempeñaba d}cho cargo cuando se 
publicaron. 

Advertencia importante. 
Se hacé presente a todos los Veterinarios de esta provincia que, cumpliendo con 

lo que dispone el art. 15 del Reglamento por que se .rige nuestro Colegio provincial 
se nieguen a prestar servicio alguno ai Ayuntamiento de Pulgar, hasta tanto qu~ 
didía entidad haya saldado sus cuentas con el Inspector municipal de dicha localidad 
D. Gonzalo D:az Alonso. 

Si todos cumplimos con este compromiso, n,05 bastaremos para cobrar, sir. más 
ayuda, a quien nos deba. 

Escarotina Díaz. 
Lo más eficaz contra las verrugas del caballo y sus especies. 
Tarro pequeño, 3 pesetas; tarro grande, 5 pesetas. . 
Pedidos, a 'su autor D. Gonzalo Díaz~ Noez (Toledo), Se remite por correoman

dando el importe en giro postal CGn ~stas señas: 

D. Gonzalo Díaz, Por Polán, Noez. 

TOLEDO-1922 

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE SUCESOR DE J. PELÁEZ 

Lucio,8 y ··10, teléfono 32. 


